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DEPARTAMENTO DE ECONOMIA y HACIENDA

DECRETO 185/1992, de 20 de octubre, de la Di-
putación General de Aragón, por el que se acepta
la ceswn gratuita a la Comunidad Autónoma de
Aragón, acordada por el Ayuntamiento de
Albarracín (Teruel), de un sola,. de 707 metros
cuadrados, sito en el camino del Santo Cristo,
número 2 de la citada localidad, con destino ex-
clusivode atender servicios sanitarios competen-
cia de esta Comunidad Autónoma.
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Porel Ayuntamiento de Albarracín (remel) ha sido acordada
la cesión gratuita, a la Comunidad Autónoma de Aragón, de un
solar de 707 metros cuadrados sito en la citada localidad,
camino del Santo Cristo, número 2, con destino a atender
servicios sanitarios de la competencia de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, mediante la construcción de un Centro de
Salud.

Por el Servicio Aragonés de la Salud, organismo autónomo
adscrito al Departamento eJe Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo, se considera de interés la aceptación de la referida
cesión gratuita.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, previa deliberación, el Consejo de
Gobierno de la Diputación General de Aragón en su reunión
del día,20 de octubre de 1992,

DISPONGO:
Artículo lº.-De conformidad con lo dispuesto por el artí-

culo 51.1 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Aragón, se acepta la cesión gratuita realizada por el
Ayuntamiento de Albarracín (Temel) a favor de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, del siguiente terreno:

«Solar sito en Albarracín (Temel), de 707 metros cuadrados,
ubicado en el Camino del Santo Cristo, número 2, de esa
ciudad. Linda: Derecha con propiedad de don Arturo Barquero;
Fondo, parte trasera de viviendas del Llano del Arrabal; e
izquierda, con finca matriz de la que se segrega».

Inscrito, a nombre del Ayuntamiento de Albarracín, en el
Registro de la Propiedad de Albarracín, al tomo 660, libro 29,
folio 249, finca 3.149.

La finca donada se destinará a la finalidad exclusiva de
construcción de un Centro de Salud.

Artículo 2º.-El inmueble mencionado deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes de la Comunidad Autónoma
de Aragón, una vez inscrito a su nombre en el Registro de la
Propiedad, para su ulterior afectación por el Departamento de
Economía y Hacienda al Servicio Aragonés de Salud, en
cumplimiento de las finalidades de la cesión.

Artículo 3º.-Sefaculta al Excmo. Sr. Consejero del Depar-
tamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, o persona en
quien delegue, para que, en nombre de la Diputación General
de Aragón, formalice cuantos documentos sean necesarios en
orden a la efectividad de cuanto se dispone en el presente
Decreto, con remisión de copia notarial simple a la Dirección
General de Presupuestos y Patrimonio, para constancia en el
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Dado en Zaragoza, a veinte de octubre de mil novecientos
noventa y dos.

El Presidente de la Diputación General,
EMILIO EIROA GARCIA

El Consejero de Economfa y Hacienda,
SANTIAGO LANZUELA MARINA


